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CERTIFICA

Que el Arquitecto CARLOS ALBERTO CASTAÑEDA GONZALEZ con cédula de ciudadanía No.

80799713 de Bogota D.C., registra Matrícula Profesional de Arquitectura No. A25092009-80799713,

expedida en cumplimiento de la Resolución No. 9 del 5 de Marzo de 2009 por el Consejo Profesional

Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares., la cual se encuentra VIGENTE.

El profesional no registra ANTECEDENTES ni SANCIONES VIGENTES en el ejercicio de su profesión por

parte del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares.

La anterior información corresponde en su integridad con los datos del Registro de Arquitectos

y Profesionales Auxiliares de la Arquitectura.

El presente certificado tiene una vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D.C., a los 1 día del mes de Diciembre de 2022.

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y

probatoria, según lo establecido en la Ley 527 de 1999. La falta de firma del titular no invalida el certificado.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a la página web 

[https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digital l] 

y digite el siguiente código de verificación QB0fos0

Carrera 6 No. 26B-85 Oficina 201, Bogotá, D.C. – Colombia 

PBX 601-3502700 Ext. 1101-1124 

info@cpnaa.gov.co 

www.cpnaa.gov.co
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 19/12/2022 03:25:58 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 80799713 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 48933183 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia
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CARLOS ALBERTO CASTAÑEDA GONZALEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 80.799.713, se

encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir y al Fondo de Cesantías Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.144.331-3

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 1 de Diciembre del 2022.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que

desea cuando obtenga su beneficio pensional.









FORMATO DE DECLARACIóN DE CONFLICTOS DE INTERÉS

DATOS PERSONALES

CARLOS ALBERTO CASTAÑEDA

80799713

Secretaría Distrital del Hábitat

Contratista

ccaaccgg@gmail.com

1/12/22 0:00

Nombre:

Identificación:

Entidad:

Cargo:

Correo:

Fecha Declaración:

El/la servidor/a público/a o colaborador/a, se compromete desde ya, a informar a la Administración Distrital, de los eventos

o situaciones potenciales o reales que puedan llegar a ser constitutivas de conflicto de intereses, así como de actualizar

esta declaración en el momento en que se presente alguna de las tipologías que dé lugar a la configuración de un conflicto

de interés.

Lo anterior, en aras de resguardar el interés general propio de la función pública y que este no entré en conflicto con el

interés particular, de acuerdo a lo contemplado en la Leyes: 2016 de 2020 -  Código de Integridad del Servicio Público

Colombiano, adoptado para el Distrito Capital mediante el  Decreto Distrital 118 de 2018; 1952 de 2019, modificada por la

Ley 2094 de 2021 - Código General Disciplinario; 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y 190 de 1995 - Estatuto Anticorrupción anterior a la Ley 1474 de 2011.

Para efectos del diligenciamiento: Para suscribir contrato de prestación de servicios

Para el efecto manifiesto bajo la gravedad del juramento:

Tipo declaración: Para suscribir contrato de prestación de servicios



TIPOLOGIA I Intereses Particulares

DESCRIPCIóN Participación en sociedades y vinculación laboral.

Señalar las sociedades, empresas, negocios, fundación, asociación u organización con o sin

ánimo de lucro, de las cuales es dueño, socio, representante legal, directivo o empleado, o

lo ha sido en los últimos 5 años

Ley 190 de 1995, Artículo 15 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO

SUCINTO DE LA

SITUACIóN EN

CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA

CAUSAL

No

TIPOLOGIA II Intereses Particulares

DESCRIPCIóN Actividades económicas o profesionales de los parientes cercanos, cónyugue o compañero

permanente

. Registre a  familiares: cónyuge, compañero(a) permanente y parientes hasta el cuarto

grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, que por su sus actividades

económicas o profesionales de carácter privado podrían generar un potencial conflicto de

intereses

Ley 190 de 1995, Artículo 15 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO

SUCINTO DE LA

SITUACIóN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA

CAUSAL

No



TIPOLOGIA V Concepto o consejo fuera de la actuación

DESCRIPCIóN Que el  servidor(a) público(a) o colaborador (a),  haya emitido consejo o concepto por fuera

de la actuación administrativa sobre las cuestiones materia de la misma, o haya intervenido

en esta como apoderado, agente del ministerio público, perito o testigo

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 11, Ley 734 de 2002, artículo 84 numeral 4, Ley

1564 de 2012, artículo 141 numeral 12y Ley 2016 de 2020
NORMATIVIDAD

N/ARELATO

SUCINTO DE LA

SITUACIóN EN

CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA

CAUSAL

No

TIPOLOGIA VIII Amistad o enemistad

DESCRIPCIóN Que exista enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o  amistad

entrañable entre el  servidor(a) público(a) o colaborador (a),  y alguna de las personas

interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado

Ley 1437 de 2011, artículo11 numeral 8, Ley 734 de 2002, artículo 84 numeral 5 y  Ley 1564

de 2012, artículo 141 numeral 9 y Ley 2016 de 2020
NORMATIVIDAD

N/ARELATO

SUCINTO DE LA

SITUACIóN EN

CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA

CAUSAL

No



TIPOLOGIA IX Organización, sociedad o asociación o actividad privada económica o sin ánimo de

lucro en la ciudad y/o en el País 

DESCRIPCIóN Que el  servidor(a) público(a) o colaborador (a), sea socio de alguna de las personas

interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado en

sociedad de personas. / Aplica para el cónyuge,  compañero (a) permanente o alguno de

sus parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o primero

civil

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 10,  Ley 734 de 2002, artículo 84, numeral 6 y Ley

1564 de 2012, artículo 141 numeral 11 y Ley 2016 de 2020
NORMATIVIDAD

N/ARELATO

SUCINTO DE LA

SITUACIóN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA

CAUSAL

No

TIPOLOGIA X Litigio o controversia

DESCRIPCIóN Que exista litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el

servidor(a) público(a) o colaborador (a), y cualquiera de los interesados en la actuación, su

representante o apoderado.  /Aplica para el cónyuge, compañero(a) permanente o alguno
de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad , segundo de afinidad o primero

civil.  

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 10,  Ley 734 de 2002, artículo 84, numeral 6 y Ley

1564 de 2012, artículo 141 numeral 11 y Ley 2016 de 2020
NORMATIVIDAD

N/ARELATO

SUCINTO DE LA

SITUACIóN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA

CAUSAL

No



TIPOLOGIA XII Denuncia penal o disciplinaria en contra

DESCRIPCIóN Que alguno de los interesados en la actuación, su representante o apoderado, haya

formulado denuncia penal o disciplinaria contra el  servidor(a) público(a) o colaborador (a),

antes de iniciarse la actuación administrativa; o después, siempre que la denuncia se refiera
a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado se halle vinculado a la investigación

penal o disciplinaria. /Aplica a su cónyuge, compañero permanente, o pariente hasta el

segundo grado de consanguinidad o primero civil.

Ley 1437 de 2011, artículo11 numeral 6, Ley 734 de 2002, artículo 84, numeral 8 Ley 1564

de 2012, artículo 141 numeral 7 y Ley 2016 de 2020
NORMATIVIDAD

N/ARELATO

SUCINTO DE LA

SITUACIóN EN

CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA

CAUSAL

No

TIPOLOGIA XIII Denuncia penal o disciplinaria formulada

DESCRIPCIóN Que el servidor(a) público(a) o  colaborador (a),  haya formulado denuncia penal contra una

de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado,

o estar aquellos legitimados para intervenir como parte civil en el respectivo proceso penal.
/Aplica a su cónyuge, compañero(a) permanente o alguno de sus parientes dentro del

segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad  o primero civil.

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 7,  Ley 1564 de 2012, artículo 141 numeral 8 y Ley

2016 de 2020
NORMATIVIDAD

N/ARELATO

SUCINTO DE LA

SITUACIóN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA

CAUSAL

No



TIPOLOGIA XIV Acreedor/ deudor

DESCRIPCIóN Que el servidor(a) público(a) o colaborador (a),   sea acreedor o deudor de alguna de las

personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado, salvo

cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de crédito o sociedad
anónima. /Aplica a su cónyuge, compañero(a) permanente o alguno de sus parientes en

segundo grado de consanguinidad,  primero de afinidad o primero civil.

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 9, Ley 734 de 2002, artículo 84, numeral 9 y Ley

1564 de 2012, artículo 141 numeral 10 y Ley 2016 de 2020
NORMATIVIDAD

N/ARELATO

SUCINTO DE LA

SITUACIóN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA

CAUSAL

No

TIPOLOGIA XV Antiguo empleador

DESCRIPCIóN  Que el  servidor(a) público(a) o colaborador (a),  dentro del año anterior, haya tenido interés

directo o haya actuado como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro

de Junta Directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad, asociación o grupo social o
económico interesado en el asunto objeto de definición

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 16 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO

SUCINTO DE LA

SITUACIóN EN

CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA

CAUSAL

No



TIPOLOGIA XVI Lista de candidatos

DESCRIPCIóN Que el servidor(a) público(a) o colaborador (a),  haya hecho parte de listas de candidatos a

cuerpos colegiados de elección popular, inscritas o integradas también por el interesado en

el período electoral coincidente con la actuación administrativa o en alguno de los dos
períodos anteriores

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 14 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO

SUCINTO DE LA

SITUACIóN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA

CAUSAL

No

TIPOLOGIA XVII Recomendación

DESCRIPCIóN  Que el servidor(a) público(a) o colaborador (a), haya sido recomendado por el interesado

en la actuación para llegar al cargo que ocupa o haya sido señalado por este como

referencia con el mismo fin

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 15 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO

SUCINTO DE LA

SITUACIóN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA

CAUSAL

No



jueves 01 diciembre 2022

CC:

Nombre:

Bogotá D.C.

Esta declaración se hizo bajo la gravedad de juramento, por lo tanto, se recibe bajo el principio de la buena fe de que

trata el artículo 83 de la Constitución Política, entendiendo que quien la presentó es el usuario registrado en el sistema

y se presume que corresponde a información veraz.

Advertencia:

80799713

CARLOS ALBERTO CASTAÑEDA



PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2022-12-23 10:57

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

CARLOS ALBERTO CASTAÑEDA GONZALEZ

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 80799713

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento BOGOTA Municipio BOGOTA

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento BOGOTA Municipio BOGOTA

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento BOGOTA Municipio BOGOTA

Dirección ["CALLE 52 N °  13 -64"]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el último año gravable fueron:
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CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales

Cesantías e intereses de cesantías

Gastos de representación

Arriendos

Honorarios $14.000.000,00

Otros ingresos y rentas

TOTAL $14.000.000,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

MUEBLE COLOMBIA BOGOTA BOGOTA $4.800.000,00

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:
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Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí No X

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

Tipo documento Número

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X

Versión 4.2 - Octubre 2021 Página 3 de 5



A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.

Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País
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Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

Nombre entidad Valor

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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